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Suscricion particular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

••-••••n••••~ ernn•••••

vn.

9 tUn mes. 	 	 9

Tres id. 	 	 24

Seis 	 id. 	 48

Un año. 	 	 96

Se publica los Lunes, Miercules y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

•—•-•Mar-
vn.

Un mes. 	 	 15
Tres id 	 40
Seis 	 id. . 	 . 	 . 	 . 	 	 80

Un año. 	 	 160

iunero 59. 	 Miereoles 17 de Mayo de 1848. 	 8 cuartos.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
Se publican oficiahnente en ella, y desde cuatro dias des—
pues para los domas : 1-qu'Idos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Bolevues oficiales, se han de remitir al Gefe polffico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de

los mencionados periódicos.. ( Reales órdenes de 6 de Abril

de 1859, y 31 de 02tabre tic 181, 5 )

BA

No habiendose dallo eniero cumplimiento al arte 5. 0 del
Bando del Excmo. Sr. Capan General de Andalucía, pulilic,a-
do en 15 del actual, y á fin de que sin escusa ni dilacion se
lleve ä debido efecto: ordeno y mando.

ARTÍCULO 1.° Todos los que no hubiesen entregado las ar-
mas segun lo prevenido en el precitado Bando, lo verificarán
en el término improrrogable de seis horas, de modo que pa-
ra las seis de la tarde de hoy debe estar concluida la entre-
ga de todas las armas.

ART. 2.° Espirado que sea dicho plazo, me pasará el Co-
misario de Policía relaciones de los que no hayan entregado
las armas, y en el acto se procederá it la prision de los con-
traventores, comlueiendoios al Cuartel de la Triaidad, donde se
'hallará reunido el Con,ejo de Guerra, para que inmediatamen-
te sean juzgados y lientenciados emn 	 &go 	 cao 11, e ido.o.

ART. 3. ° 	 los mismos lérmi nos serien pr- ese t, ad os en dicho
local al Consejo de Guerra, olos los que oeuliaseit armas y
se les encontrasen en st casas ó fuesen aprendidos con elias.

Y para que llegue á notkia de todos se pe/Weará por
Bando en el momento, fijándolo en los s ;mtios acostumbrados
é insertándolo en el Boletin oncial de la

Córdoba 17 de Mayo de 1SAS 	 Briguticr Comandanle
Ccneral, Francisco M'aviones.
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GOINEUNO SUrrunon
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBX.

Circular núm. 476.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobeehacion
del Reino con fecha 28 de Abril último, me
comunica la Real órden siguiente.

La Reina (Q. I). "G.) se -ha enterado de
una comunicacion del intendente gene,ral mili-
tar trasladada ú este Ministerio por el de la
Guerra en 18 de- Marzo último , en que ha-
ciendo presentes las fcandeS ä que puede dar
lugar la falta de conocimiento de los nombres
y firmas .con que_ _se autorizan los documentos

certificaciones que corno justificantes se pre-
sentan en la Secc ion de ajustes , para el abono
de haberes ä los individuos sueltos de las ar-
mas del Ejército, que no pudiendo incorporar-
se ä sus Cuerpos pasan revista ante los Alcal-
des de los pueblos; propone como único medio
de cortar la ocasion de los abusos denunciados,
*el que los Ayotitatnientos se proveari en un
tiempo dudó de un sello especial con que fue-
sen sellados precisamente todos los documentos
relativos ä militares. Conforme S. M. con esta
medida, teniendo presente que muchas Corpo-
raciones municipales usan ya en sus comunica-
ciones de un sello especial, y atendiendo ä que
este gasto es de corta consideracion, se ha ser-
vido resolver que los Ayuntamientos de esa Pro-
vincia que carezcan de su correspondiente se-
llo se provean inmediatamente de uno especial
como gasto obligatorio-, procediendo desde lue-
go ä - sellar los documentos militares que se es-
presan, y dando V. S. ;aviso a este Ministerio
al momento, para que por el de la Guerra pue-
da fijarse la época en que ,se escluyan de abo-
no las justificaciones que . carezcan 'de aquel re-
quisito. De Real &den lo digo ;11 V. S. para su
inteligencia y pronto cumplimieate.

La que he dispuesto se inserte 'eh este Bo-
letin oficial para conocimiento do los Ayunta-
mientos de los pueblos de esta Provincia, los
cuales deberän adquirir inmediatamente el sello
de que se hace tnension, y darme aviso ä se-
guida de hallarse ›provistos de él para poderlo
yo manifestar así al Gobierno de S. 1W Córdo-
ba 1 1 de Mayo de 1848.—Pedro Galbis.

Circular núm. 479.

Habiendo sido robadas del Cortijo de Mingo
término del pueblo de Montemayor, tres yeguas
de las señas que se espresan ä continnacion ,
encargo a los Alcaldes de los pueblos, individuos
de seguridad pública y Guardia Civil de esta
Provincia, practiquen las mas activas y eficaces
diligencias procuren indagar su paradero remi-
tiéndolas en su caso, al Alcalde de Montemayor
por quien son reclamadas. Córdoba 13 de Mayo
de 1848.—Pedro Galbis.

SEÑAS.
Una peló castaño, edad 4 años, de mas de

7 cuartas de alzada y con hierro marcado.

Otra pelo castaño, 6 años de edad, como
de 7 cuarta the alzada y con hierro tankbien.

La de pelo castaña, zatos de etEad„
menor de 7 cuartas, armiaada do pies, lucera y
con hierro.

Circular núm. 480.

aliendose robado ä distancia de un e uar-
to de legua de1 pueblo de Goi.dalcazar en sitio,
nombrado h Dehesilla por dos hombres fi caba-
llo y dos ä pie, tres caballerías ina ) ores, de las
seíaas que ä continuacion. se espresan, encargo

los Alcaldes de los pueblos de esta Pro ‘an-
cia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil de la misma , practiquen las mas oc-
Uvas diligencias para la busca y captura de los
criminales y averiguacion del paradero de bis ca-
ballerías, dando parte si fuesen habidas. Cófdaha
13 de Mayo de 18 48 —Pedro Galbis.

SEÑAS.

a Una yegua, torda babada, con hierro, t años
y 7 cua r tas escasas.

Otra egua con 	 anos, pelo castaño os-

curo,. sin hierro, Y menos de t cuartos.
Un molo cerrado, mahino„ con menos de 7

cuartas tambien y dos esperabaues en los pies.

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 501.

La Direccion general de Contribuciones In-
directas, con presencia de cierta consulta que se
la hizo, ha resuelto con fecha 28 de Abril próxi-
mo pasado, que el privilegio que concede a los
cosecheros para la venta al por menor, 'la Real
örden de . 25 de Marzo de 1846, solo se aplica
ä los cosecheros de. vino y aceite pero no ä las
demos especies. Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial para la coman inteligen-
cia, y ä fin de que se eviten dudas y reclama-
ciones infundadas. Córdoba 12 de Mayo de 1848.

Gonzalez Ataran.

..alj>. •

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. 481.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de Gracia y Justicia se ha comu-
nicado al Sr. Regente de esta Audiencia, con
fecha 26 de Abril anterior la Real &den si-
guiente:

«llabiendose sucedido algunas dudas acer-
ca del curso 'que deban dar los Tribunales or-
dinarios ä los pleitos de cuyo conocimiento so
inhivieren, declarando corresponder á la admi-
nistrador ' , y en vista de lo informado sobre
este punto por el Consejo Real , ha tenido ä
bien disponer S. M. que en lo sucesivo se re-
mitan ú los Gefes políticos de las respectivas pro-
vincias los pleitos en que hubiere lugar ä la es-
presada inhivicion, si estos se hallasen en pri-
mera instancia, y al Gobierno directamente por
conducto del Ministerio de la Gobernacion, cuan-
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do- pendieren en segunda 6 ulteriores instan-
cias. De Real órden lo digo ä V. S. para su
inteligencia, cumplimiento y efectos consiguien-
tes.»

Dada cuenta de la Real órden inserta ä la
Sala de Gobierno de dicho Superior Tribunal,
se acordó su cumplimiento y que se circulase
á los Jueces de primera instancia del Territo-
rio para su inteligencia y efectos espresados. Y
Ja traslado ä VV. de órden de la misma para
su puntual observancia.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla
8 de Mayo de 1848—.1). Felipe de Qeinta.
—Sres. Jueces de primera instancia del Territo-
rio de esta Audiencia.

---"zateeszo--

Inspeccion de Minas del distrito de Linares.

Circular núm. 483.

D. Francisco de Sales García, Ingeniero 2.°
del cuerpo nacional de minas, Inspector de las
del distrito de Linares, Director de las de su
Establecimiento nacional, &c. &c.

Llago saber: que el Sr. Director general del
ramo me ha dirigido con fecha 1. 0 del actual
la circular siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truccion y Obras públicas , dice ú esta Dirección
de Real -6rden en 29 de Marzo último lo si-*,
guiente.—Vista la Real órden de 6 de Marzo.
do 1847 que dispone se declaren abandonadas
las minas, cuyos dueños 6 apoderados no se pre-
senten ti reconocer y cumplir las obligaciones
que les impone la legislacion del ramo, en el tér-
mino de 90 dias despues de la citacion que ha-
Jän los Inspectores por medio de edictos en las
cabezas de distrito y en los Boletines oficiales da
4 us respectivas provincias. Vistas las reclama-
ciones ä que dicha Real &den ha dado lugar;
unas procedentes de interesados que habiendo pa-
gado antes con puntualidad, solo adeudaban uno

dos tercios; otras de deudores que teniau por
costumbre pagar todo el año al vencimiento del
segundo tercio (donde es de notar que el pago
se hace por tercios); otras relativas ä abusos in-
troducidos de abandonar sus minas los propie-
tarios para denunciarlas despues, dejando de pa-
gar los atrasos,. y otras por último concernien-
tes á denuncios hechos por terceros en virtud
de la declaracion d'e abandono de minas y por

.causa de no haber pagado el impuesto. Visto 'el
decreto orgánico de minería de 4 de Julio de
1825, que es la ley vigente en la materia, y
cuyo art. 30, que trata de los motivos. por los
cuales se pierde el derecho ti una mina, y se
convierte en denunciable, no comprende en nin-
guno de los cuatro que contiene, el atraso en
el pago de impuestos; considerando que el se-
ñorío de las minas está reservado al Estado por
las leyes del Reino; y que su concesion, asi
como le administracion de todas las dermis y per-__
tenencias de aquel, corresponde ä h administra-
cien. activa; que delegada en la Direccion del
ramo, no ha podido.. desiggusters.e el Gobierno

del supremo conocimiento; y ni lo hizo en el
tiempo en que se publicó el decreto orgánico,
por que entonces residia en el . Rey la plenitud
de todos los poderes, ni puede hacerse despues
de la separacion y deslinde de estos, porque de--
legar completa y necesariamente la administra-
cion activa, sería establecer un Gobierno dentro
de otro Gobierno. Considerando ademas que es-
ta concesion de minas, con arreglo ä la citada
ley 6 decreto orgänico no es meramente discre-
cional, si no de administracion reglada, puesto
que llenando los interesados las condiciones que
se establecen, adquieren derechos que ni pue-
de desatender la administracion, ni invadir, ni
menoscabar un tercero, sin que se cause con-
tencion; la cual se ventila en el primer caso por
su &den ante los Inspectores, ante la Direccion,
y por último ante el Gobierno que puede con-
firmar ó revocar el acuerdo de la Direccion, con
apelacion por parte del que se considere agra-
viado para ante el Consejo Real; correspondien-
do en el segundo caso, esto es, cuando hay opo-
sicion de tercero, el conocimiento en primera
instancia de este contencioso administrativo á
los Inspectores, con arreglo al art. 40 del de-
creto orgánico; los cuales deben conocer de ta-
les asuntos, con arreglo ä su naturaleza y los
trámites y apelaciones que les están marcados.
Atendiendo ä que la Direccion y los Inspecto-
res tienen dos caracteres: primero, el de em-
pleados de la administracion activa; segundo, el

tribuoales, ya civiles, ya a dministrativos; que
en el primer concepto dependen del Gobierno;
que en el segundo ejercen jurisdiccion eón
debida i n dependencia, que al Gobierno no
es dado invadir, y que han de juzgar atenién-
dose únicameute ä las leyes, de donde resulta
que si bien en calidad de delegados del Gobier7
no han podido dar cumplimiento á la Real ór-
den citada de 6 de Marzo de 1847, como jue-
ces han debido y deben fallar con arreglo al ar-
tículo citado de la ley si los antiguos dueños
de las minas han opuesto ú opusieren demanda'contra la declarazion de denunciables hecha älas minas por la administracion, aunque esta la
hayan veric,ado los mismos Inspectores con la
primera d c aquellas dos investiduras. Fundada
en todas estas razones, la Reina (Q. D. G.) se
ha dignado derogar y declarar sin efecto la ci-
tada Real 6iden en aquellos casos en que aun
no lo ha ya producido 6 en que no haya habido,
nuevos denuncios de las minas que se hubieren
declarado caducadas por débito de impuestos a tr a-
sados, ä cuya exaceion es asimismo la voluntad
de S. M. que se proceda con todo rigor por
el método que las leyes é instrucciones t'ene.') •
marcado pera el cobró de los demos ä favor de
la Hacienda pública, quedando los Tribunales de
minas en la facultad que les compete de decir
con arreglo ú ellas los casos en que linbienda-
se hecho nuevos den 1111C ¡os, se haya producido
6 produjere el contencioso por reclamacion ó de-manda de los antigilas dueños.»

Lo que anuncio al público para inteligen-
cia de los interesados. Linares 5 de Mayo de
1 848.,-Francisco de Sales García.
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
dc Adamtiz.

Circular núm. 473.

D. Juan Antonio Ceballos, Alealde Cons-
,titucional y Presidente del Ay untamientt de es-
ta villa.

llago saber,: que con autorizacion del Sr.
Gefe superior político de esta Provincia y acuer-
do .de este Ayuntamiento, se saca á la subasta
la ejecucion de la obra que necesita una .de las

paredes del patio de este Pósito Nacional y ree.-
difieaeion de su escalera, tasada en la cantidad
de 3,145 rs. ; cu y o únieo remate se celebrará
en estas casas ,capitulares á las 12 del dia 21
del presente mes, bajo las condiciones que es-
tarán . de manifiesto. Adamtíz 5 de Ma y o de
18 	 Antonio Ceballes.—Ildefonso

Srio.

arwrawn,e6-rafflarue~.................erse,saarAmar-anowermezzarerneriaSNIMIlb.•

Juzgado de primera instancia de Rute
y su partido.

1). Juan Borrajo de la Bandera, Abogado
de los Tribunales de la Nacion y Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.

, Por 61 presente, cito, llamo y convoco por
el término do 30 dias contados desde la publi-
cacion de este anuncio en el Boletin oficial de
la Provincia y Gaceta de Madrid, á todas las per-
sonas que se crean con 'derecho ä los bienes do-
te de la Capellanía que en la Iglesia Parroquial
de esta villa fundaron Juan Sanchez de Arre-
y ola y Catalina Jimenez Bario , viuda , en 2
de Febrero de 1645, para que dentro de di-
cho término, Por sí ó por medio de Pror.
este Juzgado competentemente autorizado, lo de-
duzcan en él por la Escribanía del actuario; en
la inteligencia que de lo contrario les parará el
perjuicio que baya lugar: pues asi lo tengo man-
dado por mi providencia de este dia, en espe-
diente incoado ä instancia de José de Porras Al-
gar de esta vecindad, en solicitud de que con
arreglo fi la ley de 19 de Agosto dé 1841, se
le declare la propiedad y mejor derecho ä dichos
bienes, en etencion á ser pariente mas inmedia-
to de los fundadores. Dado en Rute á 15 de Abril
de 1848.—Juan Borrajo.—Por mandado de di-
Sr.: Manuel NUfiez y Montes, Escribano.

D. Juan Borrajo de la Bandera , Abogado
de los Tribunales de la Nacion y Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Rute y su par-
tido, &c.

Por el presente, cito, llamo y convoco por
el término de 30 dias contados desde la in-
sercion de este anuncio en el Boletin oficial de
esta Provincia de Córdoba y Gaceta de Madrid,
lt todas las personas que se crean con derecho á
los bienes dote de la Capellanía que en la Igle-

sia Parroquia( de esta villa fondaron Salvador de
Porras Zamora y D,,, fia 	 leiti (Vi-ovula, su ton-
surte, en 27 de Junio de 	 ; para quo den-
tro de (fiche término , pur í tí por medio do
Procurador de este Jutgi,1., ettalpetentetnente au-
torizado, lo deduzca en t'! l por la EscribAnia del
actuario, en 1(1 inteligencia quo de lo contrario
les parara el perjuicio glue ii ya lugar: pitesaí
lo tengo mandauo por mi providencia do este
dia eu espediente incoado a instancia: do Juan

Francisco Antoeic de Perras Rotainoza, (le e,ta

vecindad, en solicitud de que con 01 reglo ä la
ley de 19 de Agosto 18'1. 1, se lo do lare la pro-
piedad de dichos bienes, en atencion ä ser- pa-
riente mas cercano al fundador. Dado ,en !Une

2.0 de Mirzo de 181.8.---..-Juan Barrajo
mandado de dicho Sr.; Manuel Nufiet y Monte,,

Escribano.-

	  -Tr.M:-WSSZ EiVS&T/et.nv. 

ANUNCEO.

En la Droguería frente de la casa de cor-
reos de esta poblacion , se ha establecido una.
escelente prensa para la estraccion de aceito de
linaza y cera-; el primer artículo se vende por
mayor y menor ä precio may equitativo: el es-
guudo se estrilo con la sola retribueion de dos
reales y medio Por cada e de cera en rama
y cinco libre de derecho de puertas, avisando
LI dicha casa para satisfacerlo ä su introducion,
dando en toral amarillo lo que produzca, que
ha da ser con bastante mas ventaja que la que
hayan obtenido en otras prensas de menos fuerza.

En dicho establecimiento se compra de la
referida cera ä los precios corrientes, asi como
tambien se vende en toral amarillo, blanco y en
velas de todos calibres, admitiendose en toral
amarillo y vieja, en cambio de toral blanco y
velas, á precios convencionales.

AVISOS.

A voluntad de su dueño se venden unas
casas, núm. 17, á la calle del Romero, en la
Judería, en la que hace muchos años hay ta-
berna establecida; quien . quisiere tratarlas, acu-
da á la calle de las Cabezas, núm. 5.

Quien quisiere comprar una casa calle de
la Madera Alta núm. 34, que no ha perteneci-
do ä Bienes Nacionales, y es libre de todo gra-
vamen; podrá presentarse . ä D. Francisco de Pu-

la Aguilar, Maestro de Barbero, calle puerta del.
Bincon núm. 18, en quien están depositados los
títulos de pertenencia.

CORDOBA.:—Imprenta de D. Juan Monté,
CALLE DE LA ES1)AB.T511iA NUM. 14 .
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SUPWIENTO MTRICIAIRIO
al Boletin oficial de la Provincia de Córdoba,

DEL MIERCOLES 17 DE MAYO DE 1848.
	4ZNierAeZt5e.m.--.

GOBIERNO SUMO!' POLiT1CO.
Circular núm. 509.

Sevilla y todo el Distrito de la Capitania
neGeneral co itinúa en perfecta tranquilidad, y

los revolucionarios perseguidos muy de cerca
por las tropas del Emito, Sr. Capital' Gene-
ral, habiéndose presentado ayer cincuenta hom-
bres mas de aquellos.

En prueba de no ser necesaria la fuerza
de la Guardia Civil en ningun otro punto,
segun comunicacion recibida de la autoridad
superior militar, permacerá en esta ciudad y
algunos puntos de la Provincia para protejer
la propiedad y seguridad individual, auxilian-
do las autoridades en caso necesario. Lo que
se anuncia al público para su inteligencia y
satisfaccion. Córdoba 17 de Mayo de 1848,
—Pedro Galbis,

córDoBA.—imprenta dc D. Juan Mute, calle de la Espartería núm. 12.
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BOLETIN EIT1110111)1111110
DEL JUEVES 18 DE MAYO DE 1818.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO.

Capitania general de Andalucía.=--E1 Excmo.
Sr. Capita)* general desde Manzanilla con fecha de
ayer me dice lo signiente:=Columna de operacio-
nes.=---.E. W=Excmo. Sr.: En este momento que
son las seis y media de la tarde , acabo de llegar
Li esta Villa , y el comandante D. Pedro Pinzon
que ha venido ä encontrarme de parte del Excmo.
Sr. Comandante general de Huelva, me ha mani-
festado que los sublevados en el mayor desörden
han salido ä las dos de la madrugada de Sau Juan
del Puerto, y hoy ä las doce del dia se hallaban
eampados en Gihraleon. Yo pienso avanzar esta
Boche hasta Niebla , y dando solamente dos horas
de descanso á la tropa, emprender mi movimiento
sobre Gibraleon , á cuyo punto se dirijirá segun
tirden que le comunico, Cl Comandante general con
el batallou de Albuera, una compaaa de Guada-
lajara, otra de Leon y cuarenta caballos que se
Juan reunido , con la ventaja que la infantería del
Comandante general de Huelva de refresco, y re-
suelto podré marchar con ella en el dia de mañana.

Lo que he dispuesto se publique para conoci-
miento del pAblico y satisfaccion de este sensato y
leal vecindario. Sevilla 17 de Mayo de 1848.—
El General 2.° Cabo Anlorsio Ordohez.

Lo que he dispuesto se publique en Boletin ex-
traordinario para conocimiento de esta Capital y
provincia. Córdoba 18 de Mayo de 1848.=-Pedro
(albis.

CÓPDOBA. —Imprenta de D. Juan Mante, calle de la Espartería nüln
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